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PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE Nº PNSP S 24-004 
TÍTULO: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DE LA 
MARCA KODAK/CARESTREAM, DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Y EL CENTRO DE 
ESPECIALIDADES DEL ARROYO 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en 
adelante LCSP 9/2017. 
 
Visto el informe emitido el Oficial de Mantenimiento de Electromedicina de fecha 16 de marzo de 2024, donde 
se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, 
así como en relación a las funciones que este Hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de 
estas características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017): 
El objeto del presente contrato es regular y definir el alcance y condiciones de prestación, procesos y 
metodología, normativa, sistemas técnicos, recursos, que habrán de emplearse para la contratación del servicio 
de Mantenimiento Integral (preventivo, predictivo-mejorativo, correctivo y técnico-legal): intensificador de 
imagen, tubos de Rx, tubos de vacío, detectores planos, array de detectores, tubos catódicos y todo tipo de piezas 
y materiales de repuesto etc., para la contratación del servicio de mantenimiento integral de los Equipos de 
Diagnóstico por Imagen de la Marca Kodak/Carestream del Hospital Universitario de Fuenlabrada (en adelante 
HUF) y del Centro de Especialidades del Arroyo (en adelante CEP), en la modalidad de mantenimiento integral. 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen en este 
Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes contratantes. 
 
2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4, letra f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se emite el 
siguiente informe justificativo de la insuficiencia de medios, tratándose de un contrato de servicios el que se 
pretende licitar. Las prestaciones propias de este contrato se consideran competencia del área de Servicio 
Técnico del Hospital Universitario de Fuenlabrada, sin embargo, desde esta Dirección no es posible asumir estas 
prestaciones por las siguientes razones fundamentales: 
 
Actualmente el Hospital no dispone de los medios técnicos ni humanos necesarios para poder realizar este 
servicio integral de mantenimiento dado el alto grado de especialización necesario en este ámbito funcional. 
 
3. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): NO 
Dada la naturaleza del objeto del contrato y por motivos técnicos y organizativos, no es posible la división en lotes 
resultaría inviable desde el punto de vista técnico y de la eficacia de la prestación, debido a que todas las 
prestaciones están interrelacionadas y en consecuencia necesitan de una coordinación que solo puede ser 
realizada por un único contratista en consonancia con lo establecido en el art. 99.3 b de la LCSP. 
 

 
4. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017): 
Tipo de presupuesto: Cuantía máxima determinada 
Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: para el cálculo del 
presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta una estimación de los costes directos asociados a la prestación 
del objeto del contrato y una estimación de los costes indirectos que incluyen gastos generales, beneficio 
industrial más impuestos a precios actuales de mercado. 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

99
95

73
80

02
40

93
72

66
89

Ref: 47/051320.9/24

00810286L
TEXTO CENSURA



 

3- Propuesta de inicio Expediente PNSP S 24-004 ver2 Página 2 de 4 
 

 
BASE IMPONIBLE ANUAL     40.500,00 €  
IVA 21% ANUAL       8.505,00 €  
TOTAL IMPORTE ANUAL     49.005,00 €  

 
BASE IMPONIBLE 2 AÑOS: 81.000,00 € 
IVA 21% 17.010,00 € 
IMPORTE TOTAL 2 AÑOS 98.010,00 € 

 
 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 
2024 16.875,00 € 3.543,75 € 20.418,75 € 
2025 40.500,00 € 8.505,00 € 49.005,00 € 
2026 23.625,00 € 4.961,25 € 28.586,25 € 

TOTAL 81.000,00 € 17.010,00 € 98.010,00 € 
 
 
 Sistema de determinación del presupuesto: tanto alzado, precio referido a la totalidad del trabajo. Las entregas 
parciales se valorarán en función del porcentaje que representen sobre el precio total, de acuerdo con el artículo 
309 de la LCSP y 197 del RGLCAP 
 
Valor estimado del contrato (art. 101 LCSP): 178.200,00 euros. 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El valor estimado del contrato lo constituye el 
importe total pagadero según las estimaciones del órgano de contratación, sin incluir el IVA. 

 
5. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
Procedimiento:  
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su cálculo, lo estipulado 
en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el Procedimiento Negociado sin Publicidad 
conforme al supuesto establecido en el art. 168 de la LCSP 9/2017, al no existir competencia por razones técnicas 
(no existe una alternativa o sustituto razonable en el mercado). La contratación que se propone, en razón de su 
objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, 
art. 21 de la LCSP 9/2017. 
 
6. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y JUSTIFICACION. Art. 145 LCSP 9/2017: 
Con el fin de conseguir la mejor oferta, de conformidad con lo previsto en el artículo 145, se seguirá lo establecido 
en el punto 2º del artículo 168 “Procedimiento Negociado Sin Publicidad por Exclusividad”. 
 
7. CRITERIOS DE SOLVENCIA: 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se constata la 
necesidad de establecer criterios de solvencia que permitan la libre concurrencia en el procedimiento y fomenten 
la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas:  
 
-Art. 87.1.a) de la LCSP:  
 
Criterio de selección: El licitador, tanto español como no español de Estados miembros de la Unión Europea, 
podrá acreditar su solvencia económica y financiera mediante declaración de un volumen anual de negocios en el 
ámbito de este contrato, del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los tres 
últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media del valor anual medio del contrato. 
 
Medio de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros 
de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas por el Registro Mercantil 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  
-Art. 90.1.de la LCSP, apartado a):  
 
Criterio de selección: El licitador, tanto español como no español de Estados miembros de la Unión Europea, 
deben acreditar la solvencia técnica y profesional mediante una relación de los principales servicios o trabajos 
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo 
los tres últimos años, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del 
valor anual medio del contrato.  
 
Medio de acreditación: Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación.  
 
Certificado de sistema de Gestión de Calidad (ISO 9001) o certificado equivalente, expedido conforme a las normas 
europeas. 
 
Certificado de sistema de gestión Medio ambiental (ISO 140001) o certificado equivalente, expedido conforme a 
las normas europeas. 
 

Concreción de las condiciones de solvencia  
1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal responsable de 

ejecutar la prestación objeto del contrato: SÍ 
 

2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios [personales] y/o [materiales]: SÍ 
(apartados 6 y 7 del PPT) 

 
Deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para la prestación del servicio de conformidad con lo establecido 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. El adjudicatario deberá detallar en su oferta técnica los 
medios ofertados. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 76.2 de la LCSP, los licitadores, deberán aportar declaración 
de compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales 
necesarios para la ejecución del contrato, de conformidad con la Declaración responsable suscrita por el 
apoderado que deberá ser aportada junto con la Documentación Administrativa en el Sobre nº 1. 

 
Este compromiso será parte integrante del contrato, con carácter de obligación esencial conforme a los 
efectos previstos en el artículo 211.f de la LCSP. 

 
8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: 

De carácter Social:  
 

El adjudicatario deberá respetar como mínimo las condiciones laborales establecidas en los convenios colectivos 
en vigor de los trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos, así como el compromiso de realizar 
puntualmente el pago de los salarios debidos a todos los trabajadores que participen en dicha ejecución durante 
toda la vigencia del contrato.  
El adjudicatario deberá respetar la permanencia de al menos el 50% del equipo de trabajo adscrito a la ejecución 
del servicio.  
-De carácter Medioambiental: El adjudicatario del contrato, durante la vigencia del mismo, se compromete a 
respetar y dar cumplimiento a las disposiciones y recomendaciones establecidas en la Política Ambiental del 
Hospital establecidas en el Anexo V del pliego. 
 
 
Las condiciones de ejecución deben ser acreditadas por los licitadores mediante Declaración responsable 
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suscrita según el modelo establecido en el Anexo V del presente Pliego que deberá ser aportada junto con la 
Documentación Administrativa en el Sobre nº 1. El adjudicatario a requerimiento del Hospital justificará el 
cumplimiento fehaciente de estas dos condiciones en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 
 
El incumplimiento de ambos tipos de condiciones especiales de ejecución será causa de resolución del contrato. 
 
 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
Total: 24 meses desde el día especificado en el contrato. 
 
 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ IGNACIO GUTIÉRREZ GARCÍA  
DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO  
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 

 

Firmado digitalmente por: GUTIERREZ GARCIA JOSE IGNACIO
Fecha: 2024.05.06 12:13


		2024-08-02T13:55:02+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




